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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía  

Demandante Ramiro Arnulfo Palacio García 

Demandado Yeimy Natalia Zapata y Otra 

Radicado 05001 40 03 028 2022-00739 00 

Providencia Requiere a cajero pagador  

 

  

Dada la respuesta que antecede, el Juzgado REQUIERE al pagador o 

empleador de la RAMA JUDICIAL SECCIONAL ANTIOQUIA CHOCÓ, para 

que en el término tres (3) días contados a partir del recibo del respectivo 

comunicado, dé estricto cumplimiento a la medida cautelar de embargo de 

salario informada a través del oficio No. 841 del 24 de agosto de 2022, 

respecto de la demandada YEIMY NATALIA ZAPATA ya que en su 

comunicación remitida el 10 de octubre de 2022, sólo hace referencia a que 

no se pudo perfeccionar el embargo del salario de la demandada LUZ ALBEZA 

ZAPATA MURIEL, por cuanto ya contaba con un embargo anterior. 

 
Para lo anterior deberá poner a disposición del Despacho los dineros retenidos 

a la señora YEIMY NATALIA ZAPATA, en la forma y cantidad indicada en el 

oficio aludido, pues a la fecha no ha emitido pronunciamiento alguno al 

respecto. 

 
Lo anterior, so pena de hacerse responsable por los dineros perseguidos 

en la presente acción e incurrir en las sanciones y/o multas establecidas 

por la Ley. Líbrese por Secretaría el Oficio referido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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Sandra Milena Marin Gallego

Juez
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